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PROVINCIA DELNEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DI: EDUCACIÓN

VISTO:

, .
RESoLUciÓN N° Q'3 5.~02
f:XPEOrENl'~N° 2532-31471 /01.
Nf:UQUÉN. 2 A9R.2002
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los proyectos sobre Cursos de Capdcitdción y/o PetfecclotiomlemfiJ dÉ3
Observación, Práctica y Residencia, efectuados por los In~titutoS de Fotmaclón
Docente para los allJmnos observdnteS. practicantes y residentes y los docent~~ que
los reciben, cuyas presentaciones tienden a lograr auspicio; y

CONSIDERANDO:

Que los propuestos presentadas por los Institutos de Fotl11dclón
Docente tienden a generar un espacio donde el profesor (tutor o gufaL maestros y
futuros maestros trabajen resignificando y construyendo la pródica docente:

Que los proyectos favorecen el debate educativo acerca de los
definiciones pedagógicas y técnicos de la pródica;

Que las reflexiones sobre el hecho de enseñar-aprender dentro del
marco ético-político-pedagógico favorecen el intercambio de experiencias, Ideas.
bibliografía y sugerencias;

Que los proyectos asf definidos posibilitarán una drtlculacl6n mdyor
entre los niveles del Sistema Educativo al promoVer espacios de conotimlélf1tó. {g
intercarl2bi~ entre la institución fortnadora y Ids escuelas involucradas¡ .

Que estos proyectos son presentados drlO daño pot Ib§ Imtltutós
paro su auspicio;

Que todas las propuestas tienden o lograr el objetivo comúl1 de
incentivar al maestro gufa, quien por SU vocación y condicióh de pradlcd ~óeshte,
se dedica o esta labor. además se vetá beneficiado pot el ototgaltllelitó d~pUf1tdj~;

Que es necesario adoptor Uha polfticd comÚn tespedo d las
cargas horarias de los proyectos o fin de lograr equidad y continuidadi

Que es necesario dictar lo norma legal pertinente:

Por ello;

El CONSEJO PROVINCIAL bE EDUCACiÓN DELNEUQUÉN
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
Rf:SOLUéIÓN N° 035,3 102. (~
t:XI'I:DII:NTI: N6 2532-31411 /02
NI:UQUÉN, 2.J,BR. 2002

2°) CONCEOER AUSPICIO a los proyectos de Observación, Próctica y R~sldehcia
presentados por los Institutos de Formaclon Docente, en el 'marco de -la pre~enté
resolución ..

3°) DETERMINAR que la carga horaria m(nima de los cursas y/otalletes Sera de 60
horas cátedra y no excederá las 100 hords cátedra considerando que Id h10dallddd
presencial debe cubrir el porcentaje mdyor de horas.

4°) ESTABLECER que al comienzo del ciclo lectivo los Institutos de Formación Docente,
presentaran a la Dirección General de Nivel Superior su plan de trabajo , con
determinación y distribución de las cargas horarias.

5°) DETERMINAR que al finalizar cada curso de capacitación los Institutos de
Formación Docente elevarán a la Dirección General de Nivel Superior las
evaluaciones de las actividades realizddds.

6°) ESTABLECER que por Id Dirección General de Nivel Superior ~e redlitdrétH Id~
comuhicaciones de práctica.

7°) REGISTRAR Y DAR conocimiento d, la Dirección Generdl de Despdcho. bireeci6n
Provincial de Nivel Primario, Direccion Generól de Nivel Inicial. Direccion l='rovlhcidl de
Nivel Medio, Dirección de Documentación e Información I:ducdtivd, Vocdtfds, JUntd
de Clasificación Rama Primaria, Juntd de Claslficdción Ramd Medidi Dit~tcióH@§
Generales de DistritosZonas I al VIII. y GIRAR d Id Dirección General de Nivel Superior d
fin de cumplimentar el Artículo 6°).,51' . ARCHIVAR. -
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